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ÀDM1NISTRÂGI0N CENTRAL 1
Presidcncra del Gobierno

DECRETO 247’9/.1966. de 10 de sep
tiembre, por el que se fija en el 
15 por 100 para mejoras el importe 
a detraer del aprovechamiento de 
los montes municipales. (“Boletin 
Oficial dell Estaido’’ del día 8 de 

,aítJiÉ)!Pe die 1966).
•Desde toibiigiuo áe viene prócurándiO 

que una parte xteí rendimiento de los 
montes 'dé urtalid'áÜ. j^úbilca Se invier- 
fe' en la cónsérvaición y mejora de 
didli'os montés: giaStos de cultivó, 
deslindes y amojOTiámientos, 'ortíena- 
cionés, camines foneatalñs, casáis de 
guardas, . etc. Esta obligación, qué 
miciailmente no se concretó en difras, 
se 'fijó luego en un '’noventa por cien
to, cómo máximo, en los montes ’del 
Estadu y en un diez por olento' en los 
de las Éntidades públicas locales, ya 
'86 .tratase de montes propios o cu- 
ínunaiés.

’La. Ley de Montes, de ocho de 
junio de mil niovedentós cincuenta 
y siete, consigna en su artícúlo trein
ta y ooh O' que éSte porcentaje adgna- 
do a lós rendimientos dé las Entldá- 
dés 'locales podrá ser elevado, en los 
casos en que resulte aioon'sejable, por 
aouerdo’ del Consejo' de Ministros, a 
propuesta ■oonjuiita' de los Ministe
rios de la Gobernación y de Agricul
tura.

El Plan dé Desarrollo Económico 
y Social prevé entre sus Objetivos el 
aum'ento -de la proidUicciôn forestal de 
nuesitro suelo, al ôibjéto die reducir 
Prinneroi y eliminar diespués el fuerte 
•Déficit de madera que padécemos.

A tail ^feato consigna inversiones 
importantes destinadas a poner en 
Ï)ro'dùcci6n máxima nuestras princi

pales. reservas madereras, constitui
das por tljos montes de utilidad pú- 

, blica pertenecientes a Entid ades lo
cales, con 'Una inmediata repercusión 
en la producción y subsiguiente be
neficio para la Hacienda de dichas 
Enitidaides.

En el mismo se ¡prevé que estas 
inversiones se complementarán- con 
las aportaciones que para mejora de 
sus montes destinarán dichas Enti
dades, ■ estabteciendo' cifras que en 
mnigún caso llegan a cubrirse con la 
aportación obligatoria, dél diez por 
ciento. '

Resulta, pues, obliigado elevar el 
porcentaje que de los rendimientos 
de sus montes destinen las Entida
des .locales a mejoras de los mismos 
y prever la p'osibilidad de que pue 
dan efectuar . aportaciones volunta
ria® independiientes del porcentaje 
obligatorio.

Por el momento, se considera pru
dente fijár el porcentaje destinado' a 
mejaras en el quince por ciento, 
contemplando la posibilidad de desti
nar un tercio de dáciha.' cantidad a 
obras, trabajos o servicios dé común 
interés forestal de la provincia.

En su virtud, a propuesta conjunta! 
de los Ministros de la Gobernación y 
de Agricultura y previa deliberación 
dél Oonsejo dé Ministros, en -su reu
nión del día doce de agosto de mil 
novecientos sesenta' y seis,

D'IiSPOíNGO :
■Artículo primero.—Uno. Las Enti

dades locales vienen, obligadas a 
destinar el quince por ciento del 
importe de los aprovechamientos dé 
sus montes, sea cualquiera la natu
raleza jurídica de éstos, a 'au inver
sión en mejora.® forestales, en la 
forma que se regula en este Decreto.

DOS. A tal ef'ecto, ingresarán en 
una cuenta corriente abierta en la 

sucursal diei Lanco de España de la 
provincia a nombre de la Cíomásión 
iVovinciaâ -de Montes el importe de 
dicho quince por ciento antes de la 
expedición, dé la correspondiente 'li
cencia dé ’ aprovechamiento y en 
todo caso en el plazo de tres meses, 
a contar .de'toé la adjudicación' dél 
mismo.

Tres. La firma de dicha cuenta 
corriente corresponderá al Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal dé la pro
vincia, conjuntamiehte con el Jefe 
provincial del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, que actuara 
como Interventor de la misma.

Artículo segu-ndo. Del importe de 
cada uno dé los ingresos que se pro
duzcan a consecuencia -de lo dispues
to en el artículo an-tenor, lias dos ter
ceras partes se destinarán exclusiva- 
mente a -la ejecución de las mejoras 
de aquel que dio origen al ingreso 
y el tercio restante se podrá inver
tir en obras, tebajos y servicios u 
otras atención-es dé interés- forestal 
general de la provincia.

Artículo tercero. En cada provin
cia se constituirá una Comisión Pro
vincial 'de Montes, que tendrá carác
ter delégada de la Provincial de Ser
vicios Técnicos, que presidirá el Go
bernador' civil, y de la que formarán 
parte el 'Presidente de la Diputación, 
que podrá ser ’su'stituído por el Di
putado provincial Presidente de la 
Camásión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal: el Ingenie
ro Jefe del Distrito Forestal, el Jefe 
provincial del Servioio NaCionail dé 
Inispección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, el Ingeniéro 

■ Jefe dél Patahmonio Forestal del Es
tado, el Ing-éniero de Mónita dé la 
Diputación, si lo hubiere, tres Alcal
des designadas por los ¡demás de la 
provincia, cuyos Ayuntamientos po
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sean monties de utllidad púbilicá^ y un 
IiigenierO' d-e Montes municipali, si lo 
hubiere, edegidot por dibhos tree Al
caides entele tos existentes en Ila pno- 
vin^cia.

Actuará de Secretario de la Comi
sión el del Gobierno Civil.

Amtáicuilo ciuairto. Uno. lOomipeterán 
a dicha Comisión Provinoial, aparte 
de las 'funciomas asignadas a la mis
ma ¡en los artículos siguientes, los 
comietidos Que a continuación se re- 
laicionan:

a) Conocer e informar él Plan de 
mejoras Que anua¡imente redactara el 
pisitrito Forestal, el ouai,< 'Una vez 
cuimplido este trámite, lo elevará a 
la Dirección, General de Montes, Ca
za y Pesca Fluvial para su apro
bación.
‘ b) Aprobar las cuentas jiustifíica- 
tivas de los trabajos e inversiones 
realizados con el fondo de mejoras.

c) En el caso de que por oscilar 
clones de precios, daños imprevistos,- 
tales como incendios, vendavales, 
inundaciones, etcétera, deban fórmu
la-rae planes urgentes, eomplementa- 
ños o que varíen los primitivatnente 
aprobados, el Dis'trito Forestal los 
formulará y someterá a la Comisión 
para elevarios a la aprobación de la 
Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial.

Dos. Corresponderá al Jefe del 
Distrito Forestal, conjuntamente con 
el de Inspeckñón y Asesoramiento de 
las Corporaciontes Docales, la fiscali
zación de los ingresos en la cuenta 
corriente a que se refiere, el artículo 
primeroi, así como disponer el pago 
de las certificaciones de obras y tra
bajos realizados' de 'acuerdo con los 
planes aprobados. "

Artículo quinto; Al Presidente die 
la Comisión Pirovinciail le correspon
de convocaría, presidiría, represen
taría y ej¡ecutar sus acuerdos.

Artículo sexto. El Distrito- Fores
tal' redactará el Plan de mejora'S y 
11)0 someterá a la Comisión Provin
oial antes del día quince de diciem
bre del año anterior a'l que corres
ponda el Plan.

En dicho Plan las mejoras relati
vas a m,antes en ordenación -habrán 
de sujetarse a las previsiones de los 
respectivos proyectos y planes espe
ciales.

Artículo séptimo. Aceptaido el 
Pilan anual por la Comisión Provin
cial, ésta comunicará las mejoras re
lativas a montes no sujetos a ordena
ción a las Entidaides interesadas para 
que en el plazo de diez ¡días puedan 
formular los reparos que estimen' 
pertinentes. Resueltas por 'dicha Co
misión los reparos, si es que los 
¡hubiere, se remitirá por el Distrito 
Forestal -él Plan a la Dirección, Gene
ral de Montes ante del uno de febre
ro para su aprobación. La 'resolu
ción adoptada se comunicará a la

Comibión Provincial, la cual dará 
cuenta de Mi ^mistma a las Entidades 
interesadas. ."'

Artículo octavo. En el caso, de 
que los Ayuntamientos propietarios 
de.m-í^ntes a que afecten los trabajos 
de mejoras' manifiesten- su deseo de 
llevarlos a cabo directamente, ten
drán prefer,encia para ello, haciéndot- 
lo saber a la- Comisión Provincial de 
M'0'ntes en el plazo de quince días, a 
contar desdó el siguiente al de la 
fecha en que se. les comUnique la 
aprobación del Piam En- este Caso 
dichos trabajios deberán ser dirigidos 
por Técnicos forestales y estarán 
sujetos a la Inspección del Distrito 
Forestal, el- cual certificará su recep
ción.

Artículo noveno. Las cuentas jus
tificativas ■ de las inversion.es realiza
das con los fondos de mejora' se 
formularán con referencia ál año an
terior antes del treinta y uno de 
mairzo de cada año ante la Comisión 
Provincial, la cual dará a- oonocer un 
extracto» de las mismas a las Corpo
raciones interesadas para que pue
dan formulár las observaciones que 
jiuzguien oportunas en un iplazo de 
quince idías, transcurrido el cual sin 
neelamacion-es -se darán ¡por aproba
das.

Una vez resueltas por la Junta la's 
recláimaciones, si las hubiere, se en
viará un ejemplar ■ de las cuentas a la 
Dirección iGeneral de Montes y otro 
al Servioio Nacional de Inspección y 
Asesoram lento de las Oorporaciones 
Locales.

ArtícUloi décimo. Del fondo de me
joras solamente podrá. invertilrse en 
ga-stos de conservación y funciona
miento de los Servicios Forestales y 
de la Comisión Provincial de Montes 
hasta el diez por ciento de las canti
dades recaudadas por este concepto.

Artículo^ undécimo. ¡La-s Corporar 
ciones Locales en cuyos pnesupues- 
tos figuren los gastos obligatorios 
señaladO'S .en el arltícuílo setœientos 
seis de Ha» Ley de Régi-men Local 
podrán acordar acrecer el Fondo de 
Mejoras con aportaiciones volunta
rias, . indepenidi'entemente del quince 
por ciento del import,e de los aprove- 
chamientos que obligateriamente de- 
b'Cn ingresar en ¡dicho Fondo, de 
acuerdo' con los ■ dispuesto en el ar
ticulo primero’ de 'este Decreto'. Di
chas apoirtaiciones voluntarias ha
brán 'de ser aut,orizadas en cada caso 
por el Ministerio de la Gobernación, 
previo informe del Servicio Nacional 
de Inspección, y Asesoramien'to de 
las Corporaciones Locales, y sus im
portes deb,eirán aplicarse en su tota
lidad., exclusivamiente, a mejoras que 
hayan de llevarse' a cabo' en los mon
te per ten reí entes a la Entidades que 
realicen di-chás aponba'ciones.

Artí'culo duodécimo. Las normas 
del presente Decreto empezarán a 

regir para los aprovechamientos co- 
¡rrespondientes al próximo año fores
tal mil noviecáentos sesenta y seis- 
sesenta y siete.

Artículo decimotercero. Se facul
ta a las Direcciones Generales de 
Admíniistración ' Local y de Montes, 
Gaza y Pesica Fluvial para que, oon- 
jumtamente, dácten las instruccionies 
que juzguen, necesarias para la aipli- 
cación de este Decreto.

Así to dispongo por el ipresenibe 
Decreto, dado en San Sebastián, a 
diez de septiem.bre de mil novecien
tos sesenta y seis.—FRANGISCO 
.FRANCO..—El ■ Ministro Subsecreta
rio de la Presidíencia 'del Gobierno, 
Luis Carrero Blanco. ■

3.242

ÁDMINiSTRACiON PROVINCIAL
Delegaeign Progineial dal Insílluio 

Hactontl dUoIgnliácliin

ANUNCIO

El Instituto Nacional de Coloniza
ción anuncia la venta, por .subasta 
pública, de 2 Lactores “Epro” y otra 
maqu-jnaria agrícola de su propiedad, 
con bastantes horas de trabajo, exis
tente en las fincas “Páramo de Malta- 
llana”, dei término de Villailba de los 
Alcores (Valladolid), y “iLa' Nava de 
Campos”, del término de Villalum- 
bnalies (Palencia), donde puede ser 
lexaminada por los interesados.

El pliego de condiciones que ha de 
regir la subasta se ’encuentra expues
to en las Ofíciinas Centrales del Ins
tituto Nacional de Cótonización, Sub
dirección de Explot'ación, Avenida 
,díel Generalísimo, 2, Madr'id; y en la 
Delegación de este Instituto en Va
lladolid, García Morato, 31.

Solamente se adimitirán las propo- 
sicionre que hayan isidio extendidas 
en tos impresos que graibuitamente 
•Se facilitan, a tos licitadores, en el 
Departamento de Información- de la 
Central del instituto ¡en ¡Madrid y en 
la Dielegaición de Valladolid, en te 
domicilias indicados.

Dioha'S proposicionies se admitirán, 
•en el Registro de la- Delegación de 
Valladolid, únicamente, hasta las tire 
ce hora'S déP día 5 de iroviémbre 
de 1966.

El acto de la subasta:, tendrá lugar, 
en la. Delegación del instituto' -Nacio 
nal de Colonización en VailadolM, 
Garci'a Morato,. 31, el -día siete d'e 
noviembre de mil novecáentos sesen- 
ta y seis, a las trece, horas.

El imp'Orte de los anuncios de esta 
subasta, será a cargo del adjudicaita- 
rio, o prorrateado. Caso de ser varios.

Valladolid, 14 de Octubre de 1966- 
El ingeniero’ jefe, P. A. (il-egible). •'

3.327—2.333
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Comisaria de Aguas de ia Cuenca del Duero

AN U NCI 0

Don Lucio Cadenas Bécares, de Roales 
de Campos (Valladolid), solicita la inscrip
ción en los Registros de Aguas Públicas 
establecidos por Real Decreto de 12 .de 
abril de 1901, de un aprovechamiento del 
río Cea, en término municipal de Roales 
de Campos, con destino a riegos.

Como título justificativo de su derec'ho 
al uso del agua ha presentado copia de 
Acta de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
preventivámente en el Registro de la Pro
piedad. ,

Lo que se haçe público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
Decreto Ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de vein
te (20) días, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial> de la provincia de Valla
dolid, puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Roales de Campos o' en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referencia (L 
número 4.628).

^^Valladolíd, 3Ó de septiembre de 1966.-E1 
"comisario‘ jefe de Aguas, Cipriano Alva
rez Ruiz.

.Servicio-NaetoHal de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Boral

Delegación de Valladolid

AVISOS

Se pone en conocimiento de todos los' 
interesados en la concentración parcelaria. - 
de la zona de Quintanilla de Trigueros (Vâ-‘. 
iladolid), declarada de utilidad pública y 
argente ejecución por Decreto de 14 de 
enero de 1965.

Primero. Que con fecha 7 de octubre de 
Í966, la Dirección General de este Servicio 
Nacional aprobó el acuerdo de Concentra
tion Parcelaría de la zona de Quintanilla 
de Trigueros (Valladolid), introducidas çn 
el proyecto las modificaciones oportunas, 
torno consecuencia de la encuesta del mis
mo llevada a cabo conforme determinan los 
artículos 29 y 43 de la Ley de Concentra
tion Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, disponiendo se llevara 
a cabo la publicación del acuerdo en in
forma y durante el plazo que determina el 
artículo 44 deleitado texto legal.

Segundo. Que elacuerdo con.los docu
mentos inherentes al mismo estará expues
to al público, en el Ayuntamiento, durante 
treinta días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuerdo 
puede entablarse recurso de alzada, dentro 
del indicado plazo de treinta días de expo
sición. Dicho, recurso deberá ir dirigido 
a la Comisión Central de Concentración 
Parcelaria, Madrid, pero ha de presen^ 
tarse en la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de Valladolid (calle 
Menéndez Pelayo, n.° 1) y deberá indicar
se en el mismo un domicilio dentro del tér
mino municipal de Quintanilla de Trigue
ros (Valladolid), para oír notificaciones y 
presentando con el escrito original dos 
copias del mismo. Según dispone el artícu
lo 48 del texto refundido sólo podrá ínter- 
ponerse recurso contra el acuerdo si no 
se ajusta a las bases o se infringen las for
malidades prescritas para su elaboración 
y publicación.

Cuarto. Según el artículo 50 del texto 
refundido todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento peri
cial del terreno sólo podrá ser admitido a .' 
trámíte, salvo que se renuncie expresa-: 
mente a dicho reconocimiento, si se depo
sita en la Delegación del Servicio de Con
centración Parcelaria la cantidad que ésta^ 
estime necesaria para sufragar el coste de 
las actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en su 
caso, acordarán, al resolver el recurso, la 
inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos periciales 
no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente a la estimación total o parcial del 
recurso.
. Valladolid,- 4-5 de octubre de 1966.—El 
ingeniéro jefeede la Delegación, Alvaro 
Cubillo de Merlo.

3.279-2.335 ::^IQ i 
• ’ Comlslún local de Geria

Acordada la Concentración Parcelaria 
en el término municipal de Geria (Valla
dolid), por Decreto de 23 de julio de 1966, 
se hace público en cumplimiento de lo 
establecido en las disposiciones vigentes, 
que ha quedado constituida la Comisión 
Local de Concentración Parcelaria que 
entenderá en las operaciones de concen
tración parcelaria de dicha zona con las 
facultades que le asigna la Ley de Con
centración Parcelaría, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962.

Dicha Comisión estará constituida por;
Presidente: Don José María Alvarez Te

rrón, juez de primera instancia e instruc
ción del Juzgado número uno de Valla
dolid.- >

Vicepresidente: Don Alvaro Cubillo de 
Merlo, ingeniero agrónomo, designado 
por el Ministerio de Agricultura.

Vocales: don José García Revillo y Gar
cía, registrador de la Propiedad de Valla
dolid.

Don Carlos Revilla Bravo, notario de 
Valladolid.

Señor alcalde presidente del Ayunta
miento de Geria.

Señor jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Geria.

Don José Ramón Molinero Senovilla, 
ingeniero agrónomo del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria en la Delega
ción de Valladolid.

Don David Olmedo Higuera y don Ino
cencio Olmedo Sánchez, representantes 
de los propietarios cultivadores directos 
de la zona.

Don José Sánchez del Caño, represen
tante de los arrendatarios y aparceros.

Secretario: Don Fernando Herrero Ba
talla, letrado del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural en la Delegación de Valladolid.

Geria, 14 de octubre de 1966.—El pre
sidente de la Comisión local, José María 
Alvárez' terrón’. “

? 3.280—2.336

4^¿5—^—-- - - - - - —
ADMlNISfflAGiON MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado doña Paulina Mo

ro Flores solicitud de licencia para aper
tura de un establecimiento de churrería, 
chocolatería y venta de licores, con insta
lación de un motor de 1/2 HP., en la calle 
de Casasola, n.‘^ 5; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer Ias ob
servaciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente ai de la publicación 
de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede examí- 
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.° de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961

Valladolid, 11 de octubre de 1966.—El 
alcalde, Martín Santos Romero.

3.250-2.337
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Aÿttïitainieiito de Valladolid

ANUNCIO

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno el proyecto de apertura de la calle 
de Pérez Galdós, redactado por la Sección 
de Arquitectura; estará el mismo expuesto 
al público por plazo de un mes, en la 
Oficialía Mayor de este Ayuntamiento, 
durante el cual se admilírán cuantas re
clamaciones escritas y documentos justifi
cativos de las mismas se presenten sobre 
cüálquiera de sus extremos, conforme a 
lo dispuesto en la Ley dé Suelo y Regla
mento de Obras de las Corporaciones 
Locales.

Lo que sé hace público para général 
r- cónocimieúío',
í ' Váliadolid, 18 de octubre de 1966.—El 

alcáldéi; MaTtimSantos Romero.
- '1^0 A

• CÓMÜNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DEISCAR

El día 5 de noviembre próximo,a las doce 
horas, tendrá lugar en el salón de actos 
de esta Casa Consistorial, la tercera su
basta para el aprovechamiento del fruto 
piñonero del monte <Santibáñez» de los 
propios de está'Cottítiííid'aá, bajo el tipo 
de tasación de veinte mil cuatrocientas 
peseta's. ^

La admisión de pliegos se efectuará 
hasta las catorce horas del día anterior 
hábil al áenaládo para la subasta.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
esta Comunidad.

TScar, 17 4é octubre de 1966.—El alcalde 
presidente (ilegible). 3.318—2.339

AT ^^^PORTILLO
Haliierièo sido solicitada por dOn Anas

tasio Vicente Quinzaños, vecino de Alcá- 
' záfén la devolución de la fianza definitiva 

que tiene constituida pata responder del 
aprovechamiento de 237 pinos secos del 
monte «Arenas», perteneciente a los Pro
pios de este Municipio, en la campaña 
forestal 1965-66, se hace público por medio 
del presente anuncio, para que en el plazo 
de quince días hábiles puedan presentar 
reclamaciones quienes creyeran tener al
gún derecho exigible al adjudicatario, pOr 
razón del cdñt|ato garantizado.

Portillo, 13 de octubre de 1966.—El al
calde, Mario Aécbes. 3.249—2,340
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t COTUNIílA# DE VILLA Y TIERRA 

Ak ' ÜE PORTILLO
Habiendo sido solicitada por don Anas

tasio Vicente Quinzaños, vecino de Alca- 
cazaren, la devolución de la fianza defini

tiva que tiene constituida para responder 
del aprovechamieuto de 193 pinos secos 
del monte «Llanillos Parrilla», pertene
ciente a l^os Propios de esta Comunidad 
de Villa y Tierra, en la campaña fores
tal 1965-66, se hace público por medio del 
presente anuncio, para que en el plazo de 
quince días hábiles puedan presentar re
clamaciones quienes creyeran tener algún 
derecho exigible al adjudicatario, por 
razón del contrato garantizado.

Portillo, 11 de octubre de 1966.—El ál- 
‘ caldc, Mario Acebés.

3.252-2.341 
J<^C

<y^ VALORIA. LA BUENA
“ Pará oír feclámacioncs, se encuentra 
expuesta al público durante quince días, 
de diez de la mañana a dos de lá tarde, 
la Ordenanza fiscal municipal modificada 
de prestación persónai y de transporte, en 
la Secretaría dél Ayuntaniíento.

Valoria la Buena, 6 de octubre de 1966- 
El alcalde, Teodomiro Blanco.

A A • 3.287—2.342

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTO

Don José de Castro Grangel, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber: Que ante ia Sala de lo 

Contencioso-Adriiinistrativo, se ha inter
puesto recurso registrado con el núme- 

’ró 127 de 1966, a nómbre de doña'Pilar 
Rüiz Tomillo, doña Jósefiná Iglesias Tu
dela, doña Carmen Martín Pérez, ñÓn An
tonio Hernández Higuera, don Maximiano 
Éomón Crespo y doña Arsenia Prádanos 
Yenes, contra Decreto dél ilustrísimo Se
ñor alcalde-presidente del Excmo. Ayun
tamiento de Valladolid, de 8 de agosto de 
1966, que declaró en estado de ruina la 
casa número 11 de la calle de la Pasión y 
su desalojo por sus ocupantes y su de
molición por el propietario; hábiéndo- 
se acordado en providencia de esta fecha 
se anuncie la interposición del recurso 
mencionado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que llegue a conócimiento 
de los que tengan interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración y de cuántos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido, según 
lo dispuesto en el artículo 64, número l.° 
delà Ley de esta Jurisdicción. '

Dado en Valladolid, a doce de octubre 
de mil novecientos sesenta y seis.—José 
de Castro Grangel.

3.291

duzgarffis de orM ' e instruceidn

VAiLdúAÍDO(LI'Í>.—‘NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magistra
do-juez de primera instancia número 
uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos con el número 248 
de 1965, a instancia de «Caro, S. L.», re
presentada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra don Jenaro 
Suárez Flórez, sobre pago de cantidades, 
en los que á solicitud de là parte ejecutan
te se saca a la venta en pública subasta 
por primera vez y término de ocho días, 
una furgoneta marea D. K W., matrícu
la LE.-23.583, embargada al demando y 
valorada en treinta y ocho mil pesetas, 
que se encuentra depositada en don Fer
nando Pérez Fernández, domiciliado en 
León, el cual es empleado de la parte 
ejecutante. ,

La subasta tendrá lugar en éste Juzga
do, el día ocho de noviembre próximo, g 
las once de la mañana, y para tomár parte 
en ella deberán los licitadores consignar 
previamente en lá mesa del Juzgado unh 
cantidad, igúal, por lo menos, ai diez por 
ciento del aválúo, sin cuyo requisito no 
ácrán admitidos, ni tampoco posturas qué 
no cubran las dos tércéras paHes de la 
tasación.

Dado eh Valladolid, a trece dé octubre 
de mil novecientos Sementa “y seis.—José 
María Alvarez Terrón.—El secretario, An
tonio Infante y de Sánchez Ortiz.
0 C'A 3.282—2.343

■■«ANÜNCIOSjrpFICIALES
Ilnterconexión Eléctrica Oeste-Este, S. A.

(I. H. T. 0. E. S. A.)

ÁVISO

Sfi pone en conocimiemto gerienal 
que, a partir de las cero, horas did 
próximo miéncoileis- día 26 de octubre, 
se pondrá en; tensión, en règimœ de 
pmehas, Ral línea' de tnansporte de 
etner^a 'eRécitrilcai a 380.000 voltios de 
‘La Múidarira. (VailadoHiid) a Escatrón 
(Zarágióza), ciuyo itinaaáiáió 'cruza- put 
esta, provincia.

Lo que se Lace púbíLico con objeito 
de evitar cualliqiuier accidente que pu
diera prodlucirse.

Se ruega a los señores adeaidès de 
lois términos por los- -que cruza la 
referidá lineal den la mayor publici
dad y difusión al presenite anuncio.

3.341—2.344
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